
                                                                             
 
 

MODELO DE ETIQUETA PARA EL MARCADO METROLÓGICO NACIONAL (SEGÚN 
ARTÍCULO 7 DEL R.D. 889/2006 DE 21 DE JULIO, POR EL QUE SE REGULA EL 
CONTROL METROLÓGICO DEL ESTADO SOBRE INSTRUMENTOS DE MEDIDA) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



                                                                             
 
 
Instrucciones de utilización del logotipo para las etiquetas de marcado 

de metrología para el territorio español. 
 
 

Las imágenes mostradas en este documento pueden ser copiadas al portapapeles 
de su ordenador para su posterior inserción en cualquier programa de edición de etiquetas. 
 
 

Los tipos de letra empleados son VERDANA para la ‘m’ y ARIAL BLACK para los 
dos dígitos que indican el año. 
 
 

Los atributos de estas imágenes permiten su fácil importación, manteniendo las 
proporciones y la resolución necesaria para una correcta impresión, tanto en el caso de 
ampliarlas como de reducirlas. 
 
 
A continuación se muestran algunos ejemplos de escalado con dichas imágenes 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 


